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Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de ECO.CASA, CASAS ECONOMICAS S, A, en sesión h 
O extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió reelegir a usted como PRESIDENTA de la compañía 

por el período de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales de la 
compañía, que constan en la escritura pública de constitución, que el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el O de marzo de 1985, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de agosto de 1985. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales constantes en la 
referida escritura pública de constitución, ejerce usted, en los casos de falta, ausencia o impedimento del 

e Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

          HE DARLO ORTIZ SANMARTIN 
ÉNTE - SECRETARIO    

DILIGENCIA DE ACEPTACION: yo, CECILIA MARIANITA PALACIOS CASALS DE ORTIZ, ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. O00436440-3, domiciliada en la Urbanización Laguna Dorada, solares 24 y 25 del cantón 
Samborondón, en esta fecha acepto y prometo desempeñar fiel y legamente el cargo de PRESIDENTA de la 

ía ECO. CASAS ECONOMICAS S.A, - - - . compañía ECO.CASA, .- Fecha Ut-SUpra- Guayaquil, enero 18 del 2002. 

       PARITA ACIOS CASALS DE ORTIZ 
PRESIDENTA   
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Se archiván los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. 
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